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Valledupar, Cesar, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, aténgase Secretaría a lo 
decidido por el Despacho en auto de calendas 8 de Abril de 2022, proveído en el 
cual se señaló fecha y hora para adelantar la diligencia de inventario y avalúo 
adicional de que trata el artículo 502 del C.G.P., dentro del presente sucesorio del 
causante LUIS MARIANO MURGAS ARZUAGA. 

    

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
Juez,   

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
 
P. SUCESION 2016-112  
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